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Introducción 
 

El presente Manual de Procedimientos es diseñado para la Dirección de Predial, presenta las 

herramientas necesarias para optimizar los trámites, agilizar las actividades y alcanzar los objetivos 

de la organización con mayor eficiencia. 

  

Este manual permite llevar un control interno relativamente completo de lo que será una base sólida 

para el desarrollo y crecimiento de la organización en lo que se refiere al Servicio Público.  
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Misión 
Contar con el departamento de predial eficiente y confiable, que se distinga por un padrón actualizado, 

ordenado y que permita conocer con exactitud los predios existentes en nuestro municipio. 

Visión 
Ser un departamento regido por los principios y valores de calidad, encaminada a otorgar el servicio 

con apego a la ley de ingresos municipal, Así mismo dar respuesta inmediata a las solicitudes de la 

ciudadanía y obtener de manera continua resultados positivos en el desempeño de las funciones 

propias del departamento. 

Objetivo 
Que todos los contribuyentes sujetos al pago del impuesto predial cumplan con estas obligaciones. 
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Organigrama 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

  

PRESIDENCIA 
C. MIGUEL GUADALUPE 

MORALES ZENTENO  

TESORERIA 
CP. ALMA DELIA SONIA 

CORDOVA SANCHEZ  

 

PREDIAL   
ROCIO GUADALUPE ABURTO 

PEREZ  
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Marco jurídico 
 

LEYES FEDERALES 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  
Diario Oficial de la Federación 5 de febrero de 1917 Última reforma DOF 09-08-2019 
 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN  
Nuevo Código Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1981, Última 
reforma DOF 16-05-2019 
 
LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS 
PARTICULARES 
Nueva Ley publicada el 5 de julio de 2010 DOF 05-07-2010 sin reforma 
 
LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS  
Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016 
Última reforma publicada DOF 12-04-2019 
 

LEYES ESTATALES 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA 
Publicado: 2 de octubre de 1917 Ultima reforma: 15 de agosto de 2018 
 
LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE PUEBLA 
Publicado: 4 de mayo de 2016. Última reforma: 27 de febrero de 2019 
 

LEYES MUNICIPALES 
PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE TLACHICHUCA, PUEBLA. 
Publicación: 13 de agosto de 2015.  
8 de febrero de 2019 Se Reforma el artículo 229 de la Ley Orgánica Municipal. 
 
LEY DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA. 
Publicación: 17 de diciembre de 2001. Última reforma: 30 de diciembre de 2013. 
 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TLACHICHUCA, PUEBLA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2019 
 

 

 

 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lfpdppp/LFPDPPP_orig_05jul10.pdf
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Procedimiento: servicios 
 

1. Es responsabilidad de la encargada del cobro de predial, Informar al contribuyente de los 

requisitos y de los diferentes servicios que proporciona esta oficina.  

2. Para que esta Dirección de Predial Municipal realice cualquier procedimiento es necesario 

que la documentación requerida este completa. 
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Procedimiento: información del impuesto predial 
 

 

Normas y políticas 

Normas Políticas 

 La propiedad, la posesión y el 

usufructo de predios, así como de 

las construcciones edificadas 

sobre los mismos.  

 La base de este impuesto será el 

valor catastral de los predios 

determinado de acuerdo a lo que 

se establece en la ley de ingresos 

del municipio y/o la secretaria de 

finanzas del estado de Puebla. 

 Crear y establecer medios de 

control interno, para organizar las 

actividades que se realizan en el 

departamento 

 

 Los propietarios, quienes tengan 

la posesión o título de dueño y 

Los usufructuarios tienen el 

derecho y el deber de pagar 

predial. 

 Supervisar las actividades que 

realiza el personal del 

departamento, revisando y 

analizando la documentación 

recibida. 

 Gestionar con las áreas la 

solución de diversos problemas 

 El horario de atención al público 

será de 9:00 AM a 5:00 PM de 

lunes a viernes y domingo de 

10:00 AM a 2:00 pm. 

 

 

  

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

Contribuyente Acude a la oficina para solicitar información de su predial. 

Encargada   Informa al Contribuyente la información solicitada. 
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Diagrama 1: información del impuesto predial 
Contribuyente  Predial  

  

  

Inicio  

Acude a la oficina para 
solicitar alguna 

información de predial  

Informa al 

contribuyente la 

información solicitada  

Fin  
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Procedimiento: cobro del impuesto predial 
 

  
 

RESPONSABLE 

 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

Contribuyente Acude a la oficina para efectuar el pago del impuesto predial. 

Encargada   Informa al Contribuyente de la cantidad a pagar, según su adeudo. 

Contribuyente Si está de acuerdo: 

 Paga el impuesto y/o los derechos correspondientes. 

Encargada   Realiza el llenado de las boletas y  el cobro respectivo del impuesto 

predial. 

Tesorería Sella los recibos oficiales 

Encargada  Entrega el original al contribuyente, previo pago. 
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Normas y políticas 
 

Normas Políticas 

 La propiedad, la posesión y el 

usufructo de predios, así como de 

las construcciones edificadas 

sobre los mismos.  

 La base de este impuesto será el 

valor catastral de los predios 

determinado de acuerdo a lo que 

se establece en la ley de ingresos 

del municipio y/o la secretaria de 

finanzas del estado de Puebla. 

 Crear y establecer medios de 

control interno, para organizar las 

actividades que se realizan en el 

departamento 

 

 Los propietarios, quienes tengan 

la posesión o título de dueño y 

Los usufructuarios tienen el 

derecho y el deber de pagar 

predial. 

 Supervisar las actividades que 

realiza el personal del 

departamento, revisando y 

analizando la documentación 

recibida. 

 Gestionar con las áreas la 

solución de diversos problemas 

 El horario de atención al público 

será de 9:00 AM a 5:00 PM de 

lunes a viernes y domingo de 

10:00 AM a 2:00 pm. 
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Diagrama 2: cobro del impuesto predial 
 

Contribuyente  Predial Tesorería  

   

 

  

Inicio  

Acude a la 

oficina para 

efectuar su pago 

o consultar su 

adeudo 

Informa al 

Contribuyente 

de la cantidad a 

pagar, según su 

adeudo 

Si está de 

acuerdo realiza 

su pago  

 

Fin  

Realiza el 
llenado de las 
boletas y  el 

cobro 
respectivo del 

impuesto 
predial. 

  

Sella los recibos 
oficiales y 
recibe el dinero 
cobrado 

  

Entrega la boleta 

original al 

contribuyente 

Si  

No  
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Formato de cobro del impuesto predial 
 

 

 

  



 

 

14 

Procedimiento: recibos provisionales 
 

1. Se extenderá un recibo provisional solo a personas que cuenten con su avalúo catastral en el 

ejercicio fiscal del año en curso. 

2. Se extenderá un recibo provisional a quien esté dentro del padrón de  superficie y/o construcción 

igual a cero. 

 

 

 

  
 

RESPONSABLE 

 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

Contribuyente Acude a la oficina para solicitar un recibo provisional de predial. 

 

Encargada 

-Verifica la información dentro del padrón de predial y si se 

encuentra dentro del padrón de superficie y construcción igual a 

cero. 

- solicita el avaluó catastral del año en curso   

Tesorería Calcula e Informa al Contribuyente de la cantidad a pagar. 

 

Contribuyente 

Si está de acuerdo: 

 Paga el impuesto y/o los derechos correspondientes. 

Encargada   Realiza el recibo y el  cobro respectivo del impuesto predial. 
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Normas y políticas 
Normas Políticas 

 La propiedad, la posesión y el 

usufructo de predios, así como de 

las construcciones edificadas 

sobre los mismos.  

 La base de este impuesto será el 

valor catastral de los predios 

determinado de acuerdo a lo que 

se establece en la ley de ingresos 

del municipio y/o la secretaria de 

finanzas del estado de Puebla. 

 Crear y establecer medios de 

control interno, para organizar las 

actividades que se realizan en el 

departamento 

 

 Los propietarios, quienes tengan 

la posesión o título de dueño y 

Los usufructuarios tienen el 

derecho y el deber de pagar 

predial. 

 Supervisar las actividades que 

realiza el personal del 

departamento, revisando y 

analizando la documentación 

recibida. 

 Gestionar con las áreas la 

solución de diversos problemas 

 El horario de atención al público 

será de 9:00 AM a 5:00 PM de 

lunes a viernes y domingo de 

10:00 AM a 2:00 pm. 

 

  



 

 

16 

Diagrama 3: recibo provisional 
 

Contribuyente Predial Tesorería  

   

 

 

 

 

 

Inicio  

Acude a la 

oficina para 

solicitar un 

recibo 

provisional  

Verifica la información dentro 

del padrón de predial, si se 

encuentra dentro del padrón 

de superficie y construcción 

igual a cero. 

Solicita el avaluó catastral  

Si está de 

acuerdo realiza 

su pago  

 

Fin  

Realiza el 
recibo 

provisional 
respectivo del 

impuesto 
predial. 

  

Calcula e 
informa al 
contribuyente 
la cantidad a 
pagar. 

  

Entrega del 

recibo original al 

contribuyente 

Si  

No  
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Formato de recibo provisional 
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Procedimiento: constancia de no adeudo 
 

1. Se extenderá la constancia a quien no tenga ningún adeudo en ejercicios fiscales anteriores. 

2. Realizar el pago de su constancia en tesorería y mostrar el recibo para que esta sea entregada. 

 

  
 

RESPONSABLE 

 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

Contribuyente Acude a solicitar una constancia de no adeudo 

Encargada   Informa al Contribuyente de los requisitos para poder extender la 

constancia.  

Contribuyente Entrega los requisitos a la encargada para que le elabore la 

constancia. 

Encargada   Realiza la constancia, se sube a firmar, sellar y pagar a tesorería. 

Encargada Entrega la constancia al contribuyente. 
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Normas y políticas 
Normas Políticas 

 La propiedad, la posesión y el 

usufructo de predios, así como de 

las construcciones edificadas 

sobre los mismos.  

 La base de este impuesto será el 

valor catastral de los predios 

determinado de acuerdo a lo que 

se establece en la ley de ingresos 

del municipio y/o la secretaria de 

finanzas del estado de Puebla. 

 Crear y establecer medios de 

control interno, para organizar las 

actividades que se realizan en el 

departamento 

 

 Los propietarios, quienes tengan 

la posesión o título de dueño y 

Los usufructuarios tienen el 

derecho y el deber de pagar 

predial. 

 Supervisar las actividades que 

realiza el personal del 

departamento, revisando y 

analizando la documentación 

recibida. 

 Gestionar con las áreas la 

solución de diversos problemas 

 El horario de atención al público 

será de 9:00 AM a 5:00 PM de 

lunes a viernes y domingo de 

10:00 AM a 2:00 pm. 
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Diagrama 4: constancia de no adeudo 
Contribuyente  Predial  Tesorería  

   

 

Inicio  

Acude a la 

oficina para 

solicitar una 

constancia de no 

adeudo 

Informa al 

contribuyente de 

los requisitos para 

poder extender la 

constancia de no 

adeudo  

Fin  

Realiza la 
constancia  

  

Firma, sella y 
cobra la 
constancia de 
no adeudo.. 
  

Entrega la 

constancia al 

contribuyente 

Entrega los 

requisitos para 

que le elaboren su 

constancia  
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Formato de constancia de no adeudo 
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Procedimiento: reporte de ingresos 
 

Normas y políticas 
Normas Políticas 

 La propiedad, la posesión y el 

usufructo de predios, así como de 

las construcciones edificadas 

sobre los mismos.  

 La base de este impuesto será el 

valor catastral de los predios 

determinado de acuerdo a lo que 

se establece en la ley de ingresos 

del municipio y/o la secretaria de 

finanzas del estado de Puebla. 

 Crear y establecer medios de 

control interno, para organizar las 

actividades que se realizan en el 

departamento 

 

 Los propietarios, quienes tengan 

la posesión o título de dueño y 

Los usufructuarios tienen el 

derecho y el deber de pagar 

predial. 

 Supervisar las actividades que 

realiza el personal del 

departamento, revisando y 

analizando la documentación 

recibida. 

 Gestionar con las áreas la 

solución de diversos problemas 

 El horario de atención al público 

será de 9:00 AM a 5:00 PM de 

 

RESPONSABLE 

 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

Encargada   - Realiza el reporte de los ingresos desglosado si es Rustico o 

Urbano  

 Pegar copia de recibos cobrados 

 Imprime reporte y firma. 

 Entrega el reporte a tesorería. 

Tesorería  - Verifica que coincida lo reportado con el dinero. 
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lunes a viernes y domingo de 

10:00 AM a 2:00 pm. 

 

Diagrama 5: reporte de ingresos 
Predial  Tesorería  

  

 

  

Inicio  

- Realiza el reporte de 
los ingresos 

- Pegar copia de los 
recibos cobrados 

- Imprimir reporte y 
firmar 

- Entregar reporte a 
tesorería 

- Verifica que 

coincida lo 

reportado con 

el dinero y las 

boletas. 

- Firma y sella 

Fin  
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Formato de reporte de ingresos 
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Procedimiento: llenado de cronograma  
 

Normas y políticas 
 

Normas Políticas 

 La propiedad, la posesión y el 

usufructo de predios, así como de 

las construcciones edificadas 

sobre los mismos.  

 La base de este impuesto será el 

valor catastral de los predios 

determinado de acuerdo a lo que 

se establece en la ley de ingresos 

del municipio y/o la secretaria de 

finanzas del estado de Puebla. 

 Crear y establecer medios de 

control interno, para organizar las 

actividades que se realizan en el 

departamento 

 

 Los propietarios, quienes tengan 

la posesión o título de dueño y 

Los usufructuarios tienen el 

derecho y el deber de pagar 

predial. 

 Supervisar las actividades que 

realiza el personal del 

departamento, revisando y 

analizando la documentación 

recibida. 

 Gestionar con las áreas la 

solución de diversos problemas 

 El horario de atención al público 

será de 9:00 AM a 5:00 PM de 

lunes a viernes y domingo de 

10:00 AM a 2:00 pm. 

 

  

 

RESPONSABLE 

 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

Encargada  Llenar el formato de cronograma con las actividades programadas 

para la semana. 

Encargada Enviar por correo el formato lleno a contraloría. 
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Diagrama 6: llenado de formato cronograma 
 

Predial  Contraloría  

  

 

Inicio  

- Llenar el formato 
de cronograma 
con las actividades 
programadas para 
la semana 
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Fin  
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Formato de cronograma 
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Procedimiento: llenado de reporte semanal  
 

Normas y políticas 
 

Normas Políticas 

 La propiedad, la posesión y el 

usufructo de predios, así como de 

las construcciones edificadas 

sobre los mismos.  

 La base de este impuesto será el 

valor catastral de los predios 

determinado de acuerdo a lo que 

se establece en la ley de ingresos 

del municipio y/o la secretaria de 

finanzas del estado de Puebla. 

 Crear y establecer medios de 

control interno, para organizar las 

actividades que se realizan en el 

departamento 

 

 Los propietarios, quienes tengan 

la posesión o título de dueño y 

Los usufructuarios tienen el 

derecho y el deber de pagar 

predial. 

 Supervisar las actividades que 

realiza el personal del 

departamento, revisando y 

analizando la documentación 

recibida. 

 Gestionar con las áreas la 

solución de diversos problemas 

 El horario de atención al público 

será de 9:00 AM a 5:00 PM de 

lunes a viernes y domingo de 

10:00 AM a 2:00 pm. 

 

  

 

RESPONSABLE 

 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

Encargada  Llenar el formato de reporte con las actividades realizadas en la 

semana. 

Encargada Enviar por correo el formato lleno a contraloría. 
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Diagrama 7: llenado de formato de reporte semanal 
 

Predial  Contraloría  

  

 

 

  

Inicio  
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Formato de reporte  
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Autorización 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_______________________________ 
C. Miguel Guadalupe Morales Zenteno 
Presidente Municipal De Tlachichuca 

Puebla 

 

____________________________ 
Ana Lidia Nolasco Pérez 

Secretaria general municipal de 

Tlachichuca Puebla 

 

_______________________________ 
Brandon Jozabat Espinosa Cerón  

Contraloría municipal de 

Tlachichuca Puebla 

 

_______________________________ 
Alma Delia Sonia Córdoba Sánchez  
Tesorería municipal de Tlachichuca 

Puebla 


